
ECONOMÍA / POLÍTICA

Viernes 20 enero 2023 27Expansión

el pasado diciembre gestiona-
ban de forma conjunta las co-
nexiones entre ambos países a 
través de la línea de alta velo-
cidad. Su ruptura se salda con 
una reducción de rutas, y esta 
situación se suma al incre-
mento del precio de los bille-
tes que ha tenido lugar duran-
te el último año. Las dos com-
pañías también descartan re-
cuperar los trenes nocturnos 
que hasta hace poco más de 
diez años unían Barcelona y 
París, a pesar de que este tipo 
de servicios están en auge en 
varios países del resto de Eu-
ropa.  

En cuanto a la adaptación 
de la red ferroviaria a la alta 
velocidad más allá de Perpig-
nan, tampoco hay novedades. 
El Ejecutivo francés sigue si-
tuando su ejecución en un le-
jano 2030. 

Otra demanda en clave lo-
cal es la reapertura de los pa-
sos fronterizos que siguen ce-
rrados desde el inicio de la 
pandemia, cuya demanda 
ahora se estudiará. En ener-
gía, la situación es diferente, 
después de que a finales de 
año se acordase la construc-
ción de un conducto submari-
no entre Barcelona y Marsella 
para transportar hidrógeno 
verde. Con este proyecto, se 
intenta pasar página al veto 
galo al MidCat, un gasoducto 
cuyas obras quedaron inte-
rrumpidas hace diez años a la 
altura de Hostalric (Girona), 
municipio situado a un cente-
nar de kilómetros de la fronte-
ra hispanofrancesa. 

Huelga por las pensiones 
La cumbre tuvo lugar en el 
Museo Nacional de Arte de 
Cataluña (MNAC), situado en 
la montaña de Montjuïc, y 
coincidió con una huelga ge-
neral contra el proyecto de re-
forma de las pensiones que ha 
presentado Macron y que pa-
ralizó el país vecino. El objeti-
vo de la normativa es que, en 
2030, la edad mínima de jubi-
lación se sitúa en los 64 años, 
en vez de los 62 actuales. Otro 
cambio es que, a partir de 
2027, será necesario cotizar 
43 años para cobrar la presta-
ción máxima.  

Según Macron, estos cam-
bios son “justos” y buscan 
“salvar” el sistema de pensio-
nes. Además, recordó que fi-
guraban en el programa elec-
toral que él mismo y su parti-
do, La República en Marcha, 
presentaron en las elecciones 
presidenciales y legislativas 
del pasado año.

Está por ver cómo el 
nuevo tratado pone 
fin a los déficits de 
las interconexiones 
actuales

M.V. Madrid 
Las patronales CEOE y 
Cepyme y los sindicatos 
CCOO y UGT retomaron 
ayer las reuniones sobre un 
eventual acuerdo salarial pa-
ra la negociación colectiva, 
entre 2022 y 2024, según las 
fuentes de ambos lados de la 
mesa consultadas por EX-
PANSIÓN. 

Es la primera vez que las 
confederaciones empresaria-
les y sindicales se reúnen so-
bre esta cuestión desde el pa-
sado mes de mayo de 2022. 
Entonces, por iniciativa de la 
CEOE, los agentes sociales 
decidieron suspender las 
conversaciones ante la impo-

sibilidad de llegar a un acuer-
do. Los empresarios se opo-
nían rotundamente a aceptar 
la propuesta de los sindicatos 
de subir los salarios con la in-
flación, mediante una cláusu-
la de revisión. 

Hay que recordar que el 
año pasado el índice de pre-
cios de consumo (IPC) llegó a 
superar el 10%. Todo ello, co-
mo consecuencia del impacto 
en los carburantes –en el pe-
tróleo y el gas–, de la invasión 
rusa de Ucrania y las sancio-
nes de Occidente al régimen 
de Vladímir Putin.  

Ahora, el índice  general de 
precios ha moderado al 5,7%, 
aunque la subyacente, que no 

tiene en cuenta los alimentos 
frescos y los carburantes, ha 
subido hasta el 7%. Todavía 
son cifras inaceptables para la 
CEOE y Cepyme en un ejer-
cicio, pero CCOO ha abierto 
una puerta a la negociación 
con su última propuesta: el 
sindicato que dirige Unai Sor-
do ha propuesto que los con-
venios tengan en cuenta la si-
tuación económica de la em-
presa o del sector. Por lo tan-

to, que los salarios puedan 
crecer de manera notable allí 
donde haya buenos resulta-
dos y, por el contrario, pue-
dan adaptarse en las empre-
sas o sectores en crisis. 

Garamendi 
El presidente de CEOE, An-
tonio Garamendi, ha dicho 
que el planteamiento de 
CCOO “tiene todo el senti-
do”. En ultima instancia, en 
época de incertidumbre, co-
mo la actual, los empresarios 
siempre defienden que la ne-
gociación se ciña todo lo posi-
ble a la situación de la empre-
sa o del sector. Bien es verdad 
que la reunión de ayer entre 

los agentes sociales se limitó a 
retomar los contactos, sin 
propuestas concretas y  sin 
papeles. Tampoco hubo un 
compromiso  para una nueva 
reunión. Sin embargo, otro 
dato importante es que la pa-
tronal y los sindicatos han re-
tomado las reuniones sin la 
presencia del Gobierno. Es 
decir, han recuperado el diá-
logo entre ambos para una 
cuestión como la negociación 
colectiva, después de la pre-
sión que ha ejercido el Ejecu-
tivo sobre ambos, y tras el 
acuerdo salarial con los fun-
cionarios con una subida en 
tres años superior al 9%, si la 
economía  tiene resultados.

Patronal y sindicatos retoman el pacto salarial

Primera reunión 
sobre el acuerdo 
de convenios 
desde mayo, 
y sin el Gobierno

Ignacio Faes. Madrid 
El nuevo presidente del Tri-
bunal Constitucional (TC), 
Cándido Conde-Pumpido en-
cargó ayer al Tribunal la con-
fección de un “plan de cho-
que” para “poner al día”, y en 
un plazo de seis meses, la tra-
mitación de los recursos de 
amparo. Actualmente, la tra-
mitación sufre importantes 
retrasos. El proyecto estará 
dirigido por un equipo de tra-
bajo integrado por el secreta-
rio general del Constitucio-
nal, Andrés Gutiérrez, el se-
cretario general adjunto, 
Juan Carlos Duque, y el letra-
do adscrito al presidente, Ig-
nacio Sánchez Yllera. Según 
fuentes del Constitucional, la 
decisión se acordó este miér-
coles en una reunión de traba-
jo celebrada en el despacho 
de Conde-Pumpido. Acudie-
ron todos los letrados coordi-
nadores de las diversas espe-
cialidades que funcionan en el 
Tribunal (civil, penal, social, 
contencioso-administrativo y 
parlamentario). El Pleno gu-
bernativo acordó además la 
contratación de ocho nuevos 
letrados colaboradores, cuya 
convocatoria ya ha sido remi-
tida al Boletín Oficial del Esta-
do (BOE). 

El número de asuntos pen-
dientes de resolver por el Tri-
bunal Constitucional (TC) al-
canzó el año pasado los 4.959 
expedientes. El atasco de pro-
cedimientos se encuentra en 
máximos después de que el 
año pasado se disparara un 

27% la entrada de asuntos en 
el Constitucional. Los magis-
trados fueron incapaces de 
absorber este incremento, a 
pesar de que mantuvieron el 
ritmo de trabajo y dictaron un 
total de 192 sentencias y 7.204 
resoluciones en 2021. 

Así lo muestran los datos de 
la Memoria Anual del TC. Los 
datos muestran un importan-
te aumento de la demanda de 
justicia constitucional. En 
2020, en plena pandemia, se 
registraron 6.570, en 2021 esa 
cifra ascendió hasta los 8.370, 

con un crecimiento del 27%. 
El informe explica esta situa-
ción en buena medida por el 
aumento de las solicitudes de 
amparo constitucional, que 
alcanzaron las 8.294 en 2021, 
frente a 6.515 en 2020. 

Entre los asuntos pendien-
tes  más mediáticos está el re-
curso que presentó el Gobier-
no madrileño que lidera Isa-
bel Díaz Ayuso contra el de-
creto de ahorro energético 
del Ejecutivo de Pedro Sán-
chez que, entre otras cosas, li-
mita la temperatura de la ca-

lefacción y la refrigeración a 
19 y 27 grados, respectiva-
mente. 

El Tribunal también estu-
dia el recurso de los diputados 
de Unidas Podemos contra la 
ley 5/2022 por la que se modi-
fica la normativa de ordena-
ción y coordinación de los 
transportes urbanos de la Co-
munidad de Madrid. Lo mis-
mo sucede con la cuestión de 
inconstitucionalidad que la 
Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Supremo 

planteó sobre la ley de regula-
ción del juego. También está 
en el Tribunal la reforma la-
boral. Entre los asuntos socia-
les pendientes de resolución 
está la ley del aborto y la ley de 
educación de la ministra Isa-
bel Celáa. 

Por otra parte, Conde-
Pumpido aborda también la 
reconfiguración interna del 
Tribunal y el reparto de asun-
tos. Según ha informado el 
TC, estudia la composición de 
las salas primera y segunda de 
la corte de garantías y de sus 
cuatro secciones, así como los 
criterios de reparto de las po-
nencias. 

Fuentes jurídicas explican 
que los nuevos magistrados 
–Juan Carlos Campo, Laura 
Díez, María Luisa Segoviano 
y César Tolosa– heredarán las 
ponencias encargadas a los 
magistrados que han sustitui-
do –Pedro González-Trevija-
no, Juan Antonio Xiol, Santia-
go Martínez-Vares y Antonio 
Narváez–. Según fuentes del 
Tribunal,  podrían producirse 
cambios de ponente en los 
asuntos que se estudian a ni-
vel de sala, no siendo así con 
los elevados al Pleno, que con-
tinuarán en manos de sus ac-
tuales ponentes.

Conde-Pumpido exige desatascar el 
Constitucional antes de seis meses
JUSTICIA/ El nuevo presidente del Tribunal encarga un plan de choque para resolver rápido los casos 
pendientes. Entre los recursos más mediáticos está el decreto del tope del gas o la ley del juego.

El presidente del Tribunal Constitucional, Cándido Conde-Pumpido. 
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ocho nuevos letrados 
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